
NUM. 451.-JUEVËS 21 DE MAYO DE 1891.

)

oifíitt® ©ftciral
'i^aa^iaau 32 iiJJBJilyi

^ ^ ^t* obligarán en la Teníníttía, itla» Btüearet yCa- 
•^ á lo» veinte día* dt tu prontulgaoión, ai en ella» no ae 

''**P^ere otra cota.
. ^ ^tiende hecha la prontvlgaeión el día en gue termine la 

^ «• la Gacuta oficial.
__ __ '*' ^^ B^L CíÍDIGO CIVIL VISENTB).

SUaCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre,8,25.—Seis meses, 

16,50—Un alio, 83,
FoEBA DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un ado, 45.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA IODOS LOS DUB, EICBPTO LOS DOMIMGOS

ÍM Íeye», 6rdene» y anuncio» que te monden pnbiiear ra 
lot Boletikss 0 ti MALES te han de remitir al Jefe ¡ioitíiea 
reapeotivo, por cuyo conducto «epatarán â loa edUorea de le 
tneneionadoi periSdieot. (Osobmes o» 2 de Abiul, de 3 t 2 
DE OOTOBEE DE 1854.)

Presidencia de) Consejo de Ministros.

(Oaeeta del día It.)

ÍQ^^ ^^' ^^ ^^^ ^ ^ Rkina Regente 
de ^ ^’^ ’ ^’ ^^' ^^' ^‘ ^"“^^^^^ 

® -^aturiaB é Infantas doña María Te- 

f

^®®^ y doña María Isabel, continúan en 
^®sl Sitio de Aran jaez sin novedad
•« importante salud.
' m. el Sey don Francisco continúa 

^^d'^'^ ^^ “4°®1 Real Sitio, adelan
ta ^ ^** ’^ euración de sue qnemain- 

y en la del catarro que ha oontrai-

t

1

1

Ministerio de la Guerra

^® ** Comandancia central, 
* to» de embarque y Caja general 

de Ultramar.

®®001AD0 DB CONVKllhlÓN

Io8 g^.^'®’“^°8® recibido en este Centro 
^®8 índ-^**^^ feotifioados y definitivos de 
^*Una .7^®®® 4®® s® expresan á oon- 
8^n 1 j^’ ^^ *®® hace presente que, ae- 
^Mr** .®P®®®^ ®“ la regla 5.* de las 
^® publicadas en la Caceta
^“t de'^’ ^'‘^ ^® ^®®2» ^®^®“ ®°*^®*’ 
^®1 o inspección la conversión 
®1 Eié ?^'^'l®** 1®® resultó á su baja en 
*'®®did'^°'*''^ ^^ Cuba. La instancia, ex- 
’’^ fern'^'^ P®P®1 del sello 12.“, deberá 
de ij * **'^® ^1 Inspector, por conducto 
^^^®í 6n'^^°^^.^^^ civil ó militar respeo- 
'’'^Pi'a J '^®‘°U del abonaré original y 
^^*lUú ¿^ ^^ l^®®ncia absoluta del indi. 
’^^’0a ^'^^ ^^ refiera, autorizada esta 
Purni ^® Comisario de Guerra, ó

de 1. bilidad.
^«Wlóti coíodores * SaiUn

^'lem T Marquez Delgado. 
'^® Gvo ’^^® Martín Lopez, natural 

T, '*®®da.
^® Best ^’®®® Otero Loma, natural 

°^ ®ls, provincia de Cádiz.

j ídem Antonio Otón García, natural 
de Sevilla,

! Idem Juan Navarro Martín, natural 
' de Madroño, provincia de Albacete.

Idem Manuel Núñez Mateo, natural 
de Esterillas, provincia de Badajoz.

BaiaUÓn casadortis de la VMón
Soldado Miguel Llopico León, natu

ral de La Carolina, provincia de Jaén, 
Idem José Navarro Ruiz, natural de 

Fligencía, la Real, provincia de Ba- 
daj'oz.

Batallón cazadores de Isabel 11
Soldado Francisco Niespla Nerat, 

natural de Gerona.
Idem José Ortiz Rodríguez, natural 

de Badajoz.
Idem Francisco Lesmes Paset, na

tural de Lérida.
Idem José Ordóñez Bello, natural de 

Zaragoza.
Idem Eusebio Lombarle Burgos, na

tural de Tomoríes, provincia de Te
ruel.

Idem Anselmo Navarro Martínez, 
natural de Almería,

Begimiento infantería de Tarragona
Soldado Manuel Rodríguez Díaz, na

tural de la Coruña,
Idem Manuel Rodríguez Alvarez, na

tural de Pontevedra.
Idem Manuel Rodrígez Quintana, 

natural de Fleije, provincia de Oviedo.
Idem Francisco Romero Campos, na 

tura! de Sevilla.
Idem Federico Ruca Médico, natural 

de Barcelona,
Idem Juan Samias Lacasa, natural 

de Costante, provincia de Tarragona.
Idem Abelardo Ramírez Uriels, na

tural de Vereda, provincia de Barco 
lona.

Idem Luis Ramirez Cabrera, natural 
de Cádiz.

Idem Francisco Pedro Expósito, na
tural de Tabi agre, provincia de Málaga.

Idem José Peña Antero, natural de 
Burgadillo, provincia de la Coruña.

Cabo primero Vicente Peres Ordu
ña, natural de Caatelnora, provincia de 
Castellón.

!
1

1
1

Soldado Gerardo Pastrana Martin, 
natural de Gualda, provincia de Gua
dalajara.

Idem Joaquín Parreira Rivero, na
tural de Naurentán, provincia de Pon
tevedra.

Idem Santiago Pérez Arnal, natural 
de Alfamén, provincia de Zaragoza.

Idem Adrián Marín Espada.

Begimiento Infantería del Bey
Soldado Pío Alvarez Jiménez,
Begúnienio Infantería de BspaHa

Soldado Eugenio Talligas Sandola, 
natural de Alicante.

Batallón cazadoras de Bailón
Soldado Julián Ros A bail al ojo, na

tural de Pacheco, provincia de Murcia, 
Idem Francisco Rodas Molina, natu

ral de Motril, provincia de Granada,
Idem Matine! Ramírez Gutiérrez, na

tural de Almedinilla, provincia de Cór- 
poba.

Idem Antonio Palay Costeada, natu
ral de Bonarge, provincia de Lérida.

Idem Fernando Férez Llanos, natu
ral de Granada.

Sargento Benito Pedrosa Bauoso, 
natural de Esoria, provincia de Toledo.

Soldado Antonio Pérez Garcia, na
tural de Marituamsdo, provincia de 
Málaga,

Idem Andrés Peña Aguado, natural 
de Santa Cruz, provincia de Ciudad 
Real,

Idem Pedro Palao Morato, natural 
de Reus, provincia de Torregona.

Idem Pedro Pascual Barreo, natural 
de Pamplona.

Idem José Pasquet Vilchez, natural 
de Cuéllar, provincia de Granada.

Cabo segundo León González Mar
tín, natural do Huesca.

Soldado Salvador Potil Rosa,
Idem Angel Rodríguez Hernández, 

natural de Airoi, provincia de la Co
ruña.

Idem José Roca BendreU, natural 
de Baroelcna.

Idem Manuel Rodríguez, natural de 
Salamanca.

Batallón caeadores de la Unión

Soldado José Román Ares, natural 
de Tabullo, provincia de León.

Idem Hermenegildo Rocamora, Ar
les, natural de Tarragona.

Idem Francisco Romero Hernán
dez, natural de Alhama, provincia de 
Murcia

Idem Domingo Rodríguez Saban* 
diera, natural de Boncia de Mota, pro* 
vinoia de Pontevedra.

Idem Eduardo Rodríguez León, na
tural de Almuñécar, provincia da Gra
nada.

Idem Antonio Roca Alsina, natural 
de Sabadell, provincia de Barcelona.

Idem Joan Caldi Sales, natural de 
Cati, provincia de Castellón.

Idem Pantaleón Férez Sánchez, na
tural de Cabrera, provincia de San
tander.

Idem Florencio Férez Escobar, na
tural de Sotillo, provincia de Bargos.

Idem Vicente Pérez López, natural 
de Valladolid,

Idem Casimiro Peña San tamuria, na
tural de Farruengos, provincia de Lo
groño.
, Idem José París Coll, natural de In

ca, provincia de Baleares.
Idem Lázaro González Paz, natural 

de Iruela provincia de Zamora.

Batallón caeadores de Isabel 11

Soldado Martín Rodríguez Serrano, 
natural de Zorita, provincia de Cá- 
Obres.

Idem Manuel Romero Barret, natu
ral de Cadiol, provincia de Castellón.

Idem Manuel Roldán Borras, natu
ral de Esaete, provincia de Teruel.

Cabo primero Simón Roch Juanieo, 
natural de Corniles, provincia de Bar
celona*

Soldado Esteban Roch Tejedor, na
tural Beceite, provincia de Teruel-

Se continuará.
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anaasísaiQ as la aaasaaagaáa
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS ’

£ 'te i a © F a » i o s “’
ALCÁZAR A CÁDIZ.—Correo.—577.9 kilómetros en 15 horas 47 minutos

(Continuacién')

DISTANCIAS
ESTACIONES. Velocidad.

Tiempo 

concedido.

HORAS DE
OBSERVACIONES

De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

N
402.4 Brenes. ............................................. 10.46 1 10.47

16.6 » 20
418.9 Empalme.................................................... 11.07 10 11.17

6 60 8
424.9 Sevilla........................................................ 11.26 20 11.45

14 » 17
438,9 Doa Hermanas..................................... 12iO2 2 12.04

17 21
455.9 Utrwa................................................... 12.26 8 12.33

13 16
468.9 Alcantarilla.......................................... 12.49 l 12.60

11 14
479.9 Las Cabezas....................................... 1.04 2 1.06

17 21
496.9 Lebrija.................... ............................. 1.27 2 1.29

12 JV 16
508,9 Cuervo.................................................. 1.44 1 1.45

20 n 26
628.9 Jerez........................................................... 2,10 10 2.20

6 n 7
633,9 Puerto del Portal................................ » 9 2.27

10 > 13
643.9 Puerto de Santa Maria................... .... 2.40 6 2.45

6 n 8
649.9 Empalme del Trocadero. . . , . » 9 2.63

3 » 4
662.9 Puerto Real.......................................... 2.67 2 2.69

11 9 14
663.9 San Fernando...................................... 3.13 5 3.18

4 9 6
667.9 Kilómetro 149 >1 « 3,23

8 fl 10
675.9 Aguada................................................. 3.33 1 3.34

2 Í7 S
677,9 Cádiz.......................................................... 3.37 

T

Totalbs J1 12h44‘ r 3b3‘ ^16547'

CÁDIZ A ALCAZAR.—Correo.—679.9 kilómetros en 16 horas 5 minutos

DISTANCIAS
ESTACIONES. Velocidad.

Tiempo
HORAS DE

OBSERVAO^Í^^^ ’̂

De origen. Intermedias.
concedido.

Llegada. Parada. Salida.

9

2

10

14

26

2

8

4

11

3

Cádiz...........................................................

Aguada.................................................

Kilómetro 149......................................

Puerto Real..........................................

50

n

»

H

H

8

10

5

14

4

TI

7.27

n

7.43

8.02

W

9

6

1

M 
7.24

7.28

7.38

7.48

8.03

(1) Como estos itinerarios pueden sufrir alteraoiooea por raxón de las observaoionea atendibles que á ellos bagran las Compafiías, no a» fijan ahora o 
itinerarios los pontos de cruce de loe correos ascendente y desoeodente, los onales se determinarán al fijar las marchas definitivas.

(Se eantinuara.)
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GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA Di: CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

Notificación
Núm, 1268,

h’^j ^^^^'^‘^■^‘Îû en esta capital, ni te- 
LBudo re près en tan te legal en ella don 
aa Martínez, registrader del deumicio 

P^\la mina San Blas núm. 2940, del
Diiino de Pozoblanco, se le notifica

^^*^^^’^^®’ 9'^® ®“- ®1 referido ex- 
^ lente fia recaído con esta fecha un 
j^®oreto de este Gobierno, por el que ae 
k Q *5’*® ®1 interesado presente en

^^ Fomento y en el plazo 
so t '^^'^^^^^^ ’^® quince días, el ¡m-

^” P^P^^ *1® pagos ai Estado del 
ció*' j^^^ ^® ^*^^ deraohoa de expedí- 
doo^ ^'^^^’'^'^ ^® propiedad y el de las 
bié ^?^^^®’^®’^®i^® demarcadas, aperoi- 
rei^t *^^^ ^''^ ^^ '^^ presentar estos 
Mara F°* *^ ^^ plazo indicado, se dé
fi* 1 ®®‘°i fúneoido y sin curso el 
’^Peditínte, 
de^ ^^ cumplimiento del articulo 40 
68ta^ ^*^^^^® ^®y d® minas, se la haoe 

Hútificaoión por medio del Boletín 
RICIAL.

^<^ifdoba 13 de Mayo de 1891,

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

Núm.1286.
''®Ó^^" J''^*'^ Augusto Ruiz, apode- 
’®otad*^' ’^'*^*^ Romero, se ha pré- 
prose ■'^’^ esorito renunciando ó la 
parn ?’^®*’^’^ áel expediente de registro 
‘^in ““‘"^ ^W«ro, núm. 3073, del 
*‘aoiófi° ^® Alcaracejos, y cuya desig- 
"'Aiid t^^ Piiblicó en el Boletín Ofi- 
^®unn^’ ^*^ ^^ ’^® Marzo último. Dicha 
^® de *’* ^^ ^^ ®'^*^ admitida por deore- 
^'*^ Hu^^^^”^ , deolerándose en su vir

°’ ^®^®®ido y sin curso el citado 
^’’teno'^*^’ ^*^*^11®® y registrable el 

j^^ QUesu designación ocupaba- 
®fioial^'^^ ^^ piiblica en este periódico 

conocimiento de todos.
‘^^'i«ba 16 de Mayo de 1891.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Núm. 1309.

Edicto
^^ovin*' ^^'’^P^®®id®iite de la Comisión 
^“^ dice^*^ ’ *^°*^ faoha 18 del corriente,

*'La
’^’ ®8tQ provincial en sesión 
8eii5¡j^ '^» previa declaración de ur- 
*®*'^ÍDÍo^’^ ^^^^^^^° ® ^*^® axigencías del 
^®^ las ^ ^^ ’Í8ta de lo que se prolon- 
^^'’®jan '^5^^^’^'^^® enfermedades que 
^°’‘Pora \ °®^®'' *^® la Secretaría de la 
^^‘^^6rle ' ^i”^ '^'^^^ Gómez, acordó sus- 
'^i'ar empleo y sueldo y nom- 
^''’‘®i'itio ^®®'“’plazo con carácter de 
^^'‘’’aen’ F ^®'^®i‘ asignado á dicha 
^ ^6óa *• P^®®“pi>esto, á Martín Leal 

i ®iu perjuicio ¿e ¿gp cuenta en 

su dia á la Exorna. Diputación provín- 
oial.„

Lo que se hace púbñoo en el perió
dico ofioial, en cumplimiento á lo dis
puesto en el párrafo 2?, número 3.“ del 
artículo 91 do la Loy electoral de 20 de 
Junio de 1890.

Córdoba 18 do Mayo de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Escuela Normal Superior de Maestros 
de primera enseñanza de Córdoba

Núm. 1311.

Oonfereneias pedagógicas
En oomplimiento á lo dispuesto en 

Ia Real ór den de cinco de Julio de 1888, 
sobre conferencias pedagógicas, y en 
virtud à que ningún Profesor de pri
mera ensefianza ha indicado eneargar- 
se de alguno de los temas anunciados 
en el Boletín Oficial del 10 de Abril 
último,la Comisión organizadora de las 
de estajprovinoia, en sesión celebrada 
el dia 13 del corriente, acordó designar 
á la Sra. D.* Concepción García, Re
gente de la Escueta Normal de Maes
tras de Córdoba para exponer y desa
rrollar el siguiente: “Método y procedi
mientos más convenientes para la en
señanza del dibujo, su aplicación á las 
labores y á la educación artística.,, AI 
señor D. José del Rio de la Bandera, 
Inspector de primera enseñanza de 
esta provincia, para exponer y desarro
llar el siguiente: “Naturaleza y limites 
do la enseñanza en las Escuelas de 
adultos.,, Al Sr, D. Domingo Clemente 
y López del Campo, segundo Maestro 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Córdoba, para exponer y desarrollar el 
siguiente: “Método y procedimientos 
para la enseñanza de la Aritmética. 
Cómo contribuye esta asignatura á la 
educación de loa niñoa,„ Al señor don 
José Fernández Jiménez, tercer Maes
tro interino de la Escuela Normal de 
Maestros de Córdoba, para exponer y 
desarrollar el siguiente: “Necesidad y 
utilidad de la enseñanza de la higiene 
en toda otase de Escuelas.«

Córdoba 18 de Mayo de 1891.—El 
Director Presidente, Agustín Fernán
dez Barba.—El Secretario, J. Fernán
dez Jiménez.

AYUNTAMIENTOS

Posadas
Núm. 1260.

Don Didgo Sóldevillcí Váz^ue^, Alcalde 
ÍTesidente del Ayuntamiento de esta 
viUa,
Rago eabei : Que acordado por el 

Ayuntamiento da mí presidencia la 
contratación en subasta pública del 
servicio del alumbrado de esta pobla
ción, durante el año económico de 1891 
á 92, se anuncia por medio del presen
te que el acto tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares, el dia doce de Junio 
próximo á las once de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que desde 

hoy queda de manifiesto en la Secreta
ría municipal, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas deseen 
interesarse en la licitación.

El tipo para la subasta lo será el de 
tres pesetas veinte y cinco céntimos 
mensuales por cada farol de los setenta 
y uno de pago que han de constituir 
el alnmbrado, y la licitación se verifica
rá durante el plazo de una hora, por 
proposiciones verbales y puja á la llana 
en caja, siendo requisito indispensable 
para que las mismas puedan ser admi
tidas, que cada licitador ai hacer su úni
ca ó primer» proposición, entregue al 
señor presidente de la Mesa en pliego 
abierto, su cédula personal y el res
guardo que acredite haber constituido, 
en depósito en las cujas municipales 
la cantidad de ciauto treinta y ocho pe
setas cuarenta y cinco céntimos, que se 
exige como fianza provisional para lo 
mar parte en la subasta.

Y para la general inteligencia se fi
ja el presente en Fosadas á trece de 
Mayo de mil ochocientos noventa 
y uno.—Diego Soldevilla,—Antonio 
Uceda, Secretario.

Iznajar
Núm. 1277.

Don J«íin Deciiado íorras^ Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago sabpr: Que ballándoae termi

nado el padrón de contribuyentes su- 
getos al impuesto de cédulas persona
les, para el próximo año económico de 
1891 á 1892, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días, 
á fin de que los interesados puedan 
examinarlo é interponer en el referido 
plazo Ias reclamaciones que contra el 
mismo estimen de su derecho.

Lo que se anuncia por medio ^é este 
edicto á los fines indicados.

Iznajar 9 de Mayo de 1891.—Juan 
Lechado.

JUZGADOS

Santa Eufemia
Núm. 1266.

D. Dionisio Romero y Ruis, Secretario 
del dmgado municipal de esta villa.
Certifico: Que en este Juzgado se ha 

celebrado juicio verbal civil, á instancia 
de D, Feliciano Blanco Vioque,casado, 
labrador, mayor de edad, contra D. En
rique Corral y Palomares, también ca
sado, minero, vecino el primero de esta 
villa y residente el segundo en las mi. 
nas de este término, sobre pago de 198 
metros de replanteo de vía, importante 
la suma de 70 pesetas, cuyo juicio por 
la no comparecencia del segundo, á pe
sar de haber sido citado por cédula tn 
legal forma, se ha tramitado en su re 
bel día, diotándose la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

“En la villa de Santa Eufemia áfide 
Mayo de 1891. el Sr. Juez municipal 
de la misma D. Joaquín Aranda y Ruiz, 
habiendo visto las precedentes diligen

cias de juicio verbal civil; vistos los 
arts. 259, 464 y 729 de la ley de enjui
ciamiento civil: Íallo: Que debo decla
rar y declaro litigante rebelde al de
mandado D, Enrique Corral, al cual se 
le condena ai pago de *^0 pesetas que 
se le reclaman en el precedente juicio, 
á fin de que tan pronto corno esta sen- 
teocia merezca ejecución, pague al de
mandante la exprecada suma, conde- 
nándole así bien ai pago de loa gastos 
y costas que se originen hasta su com
pleta terminación.

Asi por esta mi sentencia qua se no
tificará personalmente al demandante 
y por ausencia y rebeldía del deman
dado en loa estrados del Juzgado en la 
forma prevenida en los arts. 282 y 288 
de dicha ley, publicándose por edictos 
el encabezamiento y parte dispositiva 
do la misma en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme ordena el párra
fo segundo del 769 de referida ley, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Joaquín Aranda.— 
Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
munioipa! D. Joaquín Aranda y Ruiz, 
celebrando audiencia pública, hoy día 
de la fecha, de que yó el Secretario 
certifico.—Dionisio Romero.

Y para los efectos del párrafo se
gundo del articulo 769 de la ley de en
juiciamiento civil, expido la presente 
certificación que firmo, con el V.® B.’del 
Sr. Juez municipal, que lo seUaen San
ta Eufemia á 9 de Mayo de 1891.—Por 
su mandado, Dionisio Romero.- -Visto 
bueno,—Joaquín Aranda.

Fuente Palmera 
Núm. 1261.

D. Juan Rodriyuee Remesal^ Jues muni
cipal Suplente de esta, villa por incom
patibilidad del propietario.
Hago saber; Que en los autos de eje

cución de menor cuantía, seguidos en 
esta de mi cargo á nombre de D." Ra
faela Valentin Salgado,‘'por cobro de 
pesetas contra Carmen Martin Martínez, 
ambas de esta vecindad, se saca á pú
blica subasta, para su venta en el me
jor postor la finca de la propiedad de la 
Martin Martínez, que es la siguiente:

Finoa. Una casa de habitación si- 
tuad-i en la aldea de los Silillos, de es
te término municipal, en su calle sin 
nombre Gurbó ó la Fuente, la cual lin
da por su derecha entrando y espalda, 
con el corralón de José Put Berniel, é 
izquierda con el egido de dicha aldea; 
su fachada mira á Poniente, siendo su 
superficie de ciento sesenta y ocho me
tros cuadrados, y la cual está aprecia
da por el perito D. Juan Jiménez Lu
na, en la cantidad de quinientas peac- 
taa que sirven de tipo para la subasta.

1 .® El remate tendrá lugar el día 
veinte y siete del corriente á las doce 
de su mañana.

2 .® .No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
tasación.

3,“ Los rematantes han de consig 
nar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del precio de la finca para tomar 
parte en la subasta.

4 .® El rematante no podrá exigir 
otros títulos que los supletorios preve-
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nidos por la ley hipotecaría, por Care
cer de títulos dicha linca.

Dado en Fuente Palmera á lO de Di
ciembre de 1858.—Juan Rodríguez,— 
Ante mi., Marcelino Oarcía, Secre
tario.

Núm. 1262.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadoree la subas
ta anunciada para el dos de los co
rrientes de la finca embargada á José 
Marla Telles Martín, para hacer pago 
á D.* Rafaela Valentín Salgado del 
descubierto por que se sigue esta eje
cución, he acordado con fecha de este 
día se proceda á una tercera subasta 
sin sujeción á tipo. La finca embargada 
al Telles Martin, que es la siguiente:

Ona casa habitación situada en esta 
villa calle de la Fuente sin número, la 
cual linda por su derecha entrando con 
otra de Dolores Cumplido, izquierda 
con la de Juan Martínez y espalda con 
la calle de las Parras, y se compone de 
dos cuerpos y un piso que lo forman 
portal, dos salas, colgadero, patio y 
corral.

El remate tendré lugar el día diez y 
ocho del corriente, à las doce de su ma 
ñaua, sin sujeción à tipo.

Los rematantes han de consignar en 
el acto el precio del remate, y para to 
mar parte consignarán a! hacer propo
sición el 10 por 100 del primer aprecio 
de la misma.

Fuente Falme**a 4 de Mayo de 1891. 
—Juan Rodríguez.—Marcelino Garde, 
Secretario.

La Rambla 
Núm. 1267.

D, Julián Callejas y Léfpes^ Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á tres hombres deacono 
oídos cuyas señas al fin oí se expresarán, 
que en la noche del ‘24 al 25 del mes de 
Abril último, se supone robaron me
tálico y otros efectos de la casa mora
da de Diego Bonilla Cabrera, vecino 
do Santaella, en el pago de la Guijarro
sa y sitio del Condado, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la ioHeroión de 
Ispreseuteen la Gaceta de JHadrid, com
parezcan en la Audiencia de este Juz
gado, á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que con tal mo
tivo se instruye en dicho Juzgado, ba 
jo apercibimiento que de no veríficarlo, 
les parará el perjuicio ó que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades de la nación, fuerza de 
la Guardia civil y demás individuos 
qne compongan la policía judicial, 
practique activas diligendas en busca 
de dichos tres desconocidos, y caso do 
ser hallados los detengan y remitan 
con Ias seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido á disposición de 
repetido Juzgado.

Dado en La Rambla á 12 de Mayo do 
1891.—Julián Callejas. —-Por manda
do de 3. 3., Antonio López del Moral.

Señas de los desconocidos
Tres hombres de estatura alta, del

gados, oolor trigueño, sin barba ni bi
gote, de unos cuarenta años y uno de 

ellos tiene una cicatriz en la mejilla de
recha, vestían de polonesa y pantalón 
oscuro y sombrero hongo, uno da ellos 
gris y los dos reatantes negros, llevan
do cada uno un reloj con cadenas am
bas doradas, cada uuo con un caballo.

Montoro
Núm. 1308.

D. José Fernandes Arroyo y Pozuelo, 
Jues de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presento hago saber; Que en 

cumplimiento de lo ordenado en el ar
ticulo 31 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el martes 19 del co
rriente á las once de la mañana, al sor
teo de seis Vocales que bajo mi presi
dencia y en concepto de contribuyen
tes mayores, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir en 
unión del cura párroco y maestro de 
inetruocióc primaría, la junta de este 
partido, para la formación de las listas 
del Jurado correspondientes al mismo.

Dado en Montoro é 15 de Mayo de 
1891.—José Fernández Arroyo,—Por 
mandado de S. S., Luís M, Pedrajas,

Cazalla 
Núm. 1250.

G, Manuel Maria ruya, Jues de instruc
ción de esta vilUa y su partido.
Por la presente excito el celo de to

das las autoridades de la nación é in
dividuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca de un mulo, 
pelo castaño, de siete años, castellano, 
dos dedos sobre la marca y con una se
ñal en el pescuezo de las bridas, el cual 
fuá sustraído á Sebastián Hernández 
Maine, vecino de Llerena, en la noche 
del veinte y ocho al veinte y nueve de 
Abril último, del sitio llamado Majada 
de Indio, término de Guadalcanal.

Y en el cas» de ser habido dicho se
moviente, se ponga à disp oaioión de este 
Juzgado, con la persona en cuyo po
der se encuentre, si no (.crédita su le
gitima adquisición, pues así está acor
dado en la causa que por tal hecho se 
instruye.

Dado en Cazalla á 6 de Mayo de 
1891.—Manuel María Puga.—El Se
cretario, Valeriano Vera.

Priego 
Núm. 1383.

D. Juan José de Jiueda y Noyés, Juez 
de instrucción del partido de Iriego, 
en la provincia de Córdoba.
Por el presento hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y uno de la Ley del Ju
rado,he acordado se proceda en el local 
de este Juzgado de instrucción el dia 
veinticinco del actual, é tas diez de su 
mañana, al sorteo do loa seis vocales 
que bajo la presidencia del Juez que 
suscribe, y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este partido para la formación 
de las listas de Juredos correspondien
tes al mismo.

Dado en Priego é 16 de Mayo de 
1891.—Juan José de Rueda.—P, M. de 
3. 3., Rosendo Moreno.

Bujalance 
Núm. 1260.

G. José Maños Íiocaneyra, Doctor en De
recha civil y canónico, y Jues instrac 
tor de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que habiéndose señala

do el día veinticinco dei actual, á Ia 
una de su tarde, para el acto público 
del sorteo do los vocales contribuyen
tes, cuatro en concepto de territorial 
y dos por industrial, entre los doce 
mayores contribuyentes do la primera 
clase, y seis de la segunda, que han 
de formar parte de la Junta deselecolón 
de este partido, se anuncia así, por me
dio del presente edicto, que se inserta
ré con tres días de anticipación en el 
BoiBTlN Oficial do esta provincia; to
do de conformidad con lo disp uesto en 
el artículo treinta y uuo de la Ley dal 
Jurado.

Dado en Bujalance é trece de Ma
yo do mil ochocientos noventa y uno, 
— José Muñoz Boeauogra.—El Secre
tario de gobierno accidental, Pedro 
Cantó García.

Posadas 
Núm. 1253.

D, José Garcia Valdecasas, Jues de ins
trucción de e^ta villa y su partido.
Por la presente requisitoria alto, lla

mo y emplazo á Juan Antouio Delga
do Cárdenas, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Antonio y Catalina, ca 
sado con Rosario Onaurve Ruz, natural 
de Puente Genil y vecino de Córdoba, 
tratante en ganado, de un metro sete
cientos treinta milímetros de estatura, 
color moreno, ojos negros, barba pobla
da, pelo negro, nariz y boca regular y 
con una cicatriz en el lado derecho de 
la cara; cuyo actual paradero se Igno
ra, á fin de que en el término de diez 
días improrrogables, á contar desde el 
en que esta requisitoria se publique en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de oír la notifi
cación, citación y emplazamiento que 
se ha acordado en causa que contra el 
mismo y otro se sigue por robo frustra
do: apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese tugar,

Al propio tiempo ruego y en cargo á 1 
las autoridades y funcionarios de la po
licía judicial, procedan a la busca y J 
captura del indicado sujeto; y caso de j 
ser habido, lo pongan á mí disposición 
con las debidas seguridades eu la cár
cel de este partido.

Dado en Posadas á doce de Mayo de 
mil ochooieutoa noventay uno. — José 
García Valdecasas. — El actuario, Li
cenciado Juan de D. Nogués.

í

San Lucar la Mayor 
Núm. 1266.

D, Marcelino Nuñes y Baez, Juez de ins
trución de esta ciudad y su partido.
En la causa que me hallo Instruyen

do por hurto de tres hun os que á con- 
tinuftcióc se reseñarán, do la propiedad 
de Eustaquio Romero Castilla, Pedro 
Morillo Robayo y Francisco Cast illa, de 
estos vecinos, ocurrido ed la madruga
da del siete do los corrientes en el sitio 
que llamau do Majano, término do esta 
ciudad, he aco'^dade expedir el presen
te, por el que exhorto y requiero à to

das las autoridades, asi civiles omno 
militares y demás agentes de la po ’^ 
oía judicial, pera que procedan a 
busca de dichas caballerías, remitís® “ 
las á este Juzgado caso do ser t**’* *’ 
con las personas en cuyo poder ae sa 
oueutren, si nO ofrecen suficiente ga 
rautia de su legitima adquisición.

San Lucar la Mayor 19 de Maye 
1891,-Marcelino Nuñez.-El actas- 
rió, Emilio Naranjo Mihura.

Señas de las caballerías
Un burro rucio, cerrado de buena 

zada, hierro confuso en el anca 
quierda.

Otro pardo, cerrado, alzada re6® ,^’ 
labrado el menudillo de la mane 
quierda;y ^^

Otro platero, oaroto, de cuatro a 
mediano.

Hornachuelos 
Nínn. 1316.

Edicto
Recaudación municipal

Por el Sr. Alcalde de esta villa, 3*^^ 
dictado con facha de hoy la ®'®“'^^gj 

Providencia. “Mediante no *^æ 
satisfecho sus cuotas los oontri^ aJ ^^ 
tes que expresa la relación anterior q^^^ 
me ha sido entregada por el ®®*’*'' , 
dor D. Norberto González de ®®'^'^^gj. 
dentro del plazo hábil qne a® '^V^do’ 
ló en los edictos de cobranza J ^^ 
con la debida anticipación ^“^^* jj 
abrirae el pago del ouarto *''*^^, .,,¡08 
los repartos do censumos y ’^ g. 
extraordinarios da esta localíJa ' ,^ 
dan incursos en el apremio ‘le ^^ j^; 
grado, consistante en el ''®“^’^®*^p^ 
6 por 100 sobre sus respectivas *’'*^^^g. 
que prescribe el art. 11 de U ”’® 
oión de 12 de Mayo de 1888. , Lo j^ 
dó y firma el Sr, Alcalde D. J®^^ j^g 
Vera Barranco, en Hornachuelos 
de Mayo de 1891. idel*

Y en cumplimiento del art* 
instrucción de procedimiento ^^ 
mió, se hace público por el P^ ^^ 
para oonooimiento da los 

Hornachuelos 16 de Mayo de ^^_ 
EI Recaudador, Norberto G- ’ ® 
quena.

A LOS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO
Los estado.8 referentes * 

sos y delitos, cuya remisión ji 
dona por el señor Gobemfidor ^^ 
en la circular publicada el ^ 
de Febrero próximo púS^^^^' ^^j 
hallan de venta en la imp^®®^ 

niAHIO D^ 
BOBA, Letrados 18-
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